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Documentos para juzgado

Juan Carlos Sáenz Ayerbe <abogadojsaenz@outlook.com>
Mié 15/12/2021 3:48 PM
Para:  CONTROL INTERNO <controlmecas2018@gmail.com>; Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Arauca - Saravena
<jprctosarav@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Remitir, Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Arauca - Saravena
<jprctosarav@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
 
 

 
JUAN CARLOS SÁENZ AYERBE
C.C. No. 1.032.392.444 de Bogotá D.C.
T.P. No. 271.229 del C. Superior de la Judicatura.
Abogado Especialista en Derecho Laboral.
 

 
 

 
 



 

 

 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN 
 
Entre los suscritos a saber: JOSÉ DOMINGO MORA CALDERON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.115.720.814, expedida  en Saravena Arauca, abogado en ejercicio con Tarjeta profesional No. 262.084 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la señora MALLI JOHANA MORENO 
MURILLO, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía número 65.535.143 expedida en 
Bucaramanga Santander, quien para los efectos del presente contrato de transacción es La Parte Demandante, 
de una parte y por otra parte el señor JAVIER ALFONZO GUERRERO BASTOS, identificado con cedula de 
ciudadanía numero 1.116.861.544 expedida en Tame Arauca, quien actúa en su calidad representante legal de 
la IPS MECAS SALUD DOMICILIARIA S.A.S, con número de identificación tributaria NIT. 900886925-4, se ha 
celebrado el presente CONTRATO DE TRANSACCIÓN, para dar por terminado el proceso ejecutivo laboral 
con el radicado 81-736-31-89-001-2021-00403-00 que se adelanta en el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Saravena – Arauca, teniendo en cuenta que mediante Auto interlocutorio Nº 547, de fecha trece (13) de 
Diciembre de dos mil veintiunos (2021) Se Libró mandamiento ejecutivo, de la siguiente manera: 
 

ACUERDO DE TRANSACCIÓN. 
 
Primera: la IPS MECAS SALUD DOMICILIARIA S.A.S, con número de identificación tributaria NIT. 900886925-
4 representada legalmente por el señor JAVIER ALFONZO GUERRERO BASTOS, identificado con cedula de 
ciudadanía numero 1.116.861.544 expedida en Tame Arauca pagará a la señora MALLI JOHANA MORENO 
MURILLO, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía número 65.535.143 expedida en 
Bucaramanga Santander, la suma de diez millones quinientos mil Pesos ($ 10.500.000,00). como 
cancelación al proceso ejecutivo laboral con el radicado 81-736-31-89-001-2021-00403-00 que se adelanta en 
el Juzgado Promiscuo del Circuito de Saravena – Arauca 
  
Segunda: El pago de la anterior suma de dinero se hará en cuatro cuotas de la siguiente manera:  
 

1. Cinco millones quinientos mil pesos ($5.500.000), a la firma del presente documento. 
2. Cinco millones de pesos ($5.000.000), serán cancelados el día 14 de enero del año 2022. 

Tercera: con el pago de la última cuota descrito en el numeral segundo se solicitará la terminación del proceso 
laboral y en consecuencia, así se declaran a PAZ Y SALVO por todo concepto en lo que concierne al proceso 
ejecutivo laboral con el radicado 81-736-31-89-001-2021-00403-00. 
 
Una vez leído y aceptado se firma por los que intervienen en señal de aceptación, en dos ejemplares del mismo 
tenor literal, en la ciudad de Saravena Arauca, a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil veintiunos 
(2021). 
 
 
 
 
JOSE DOMINGO MORA CALDERON  
CC No1115720814 de Saravena Arauca 
T.P.  No. 262.084 C.S. de la J.  
Apoderado parte demandante 
 
 
 
 
JAVIER ALFONZO GUERRERO BASTOS 
CC Nº 1.116.861.544 de Tame Arauca 
R/L MECAS SALUD DOMICILIARIA S.A.S 
 




